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MISION

Para el año 2011 el municipio de 
Belén comprometido con su 
sociedad se apoya en la 
participación ciudadana y 
garantiza de manera universal, 
eficiente, equitativa, oportuna y 
con calidad el acceso a los 
servicios de salud, en armonía 
con el medio ambiente, siempre 
conservándolo y propiciando su 
recuperación, garantizando 
transparencia, idoneidad y 
honestidad en el desempeño de 
sus trabajadores de salud.



VISION
El municipio de Belén, es territorio de paz, 
prosperidad, fraternidad y esperanza, 
inmerso dentro del complejo volcánico Doña 
Juana, poblado por personas con identidad 
propia del Belenita, orgullosos de sus 
ancestros, pacíficos, alegres, amables, 
trabajadores, llenos de sueños donde existe 
igualdad de géneros, equidad en las 
oportunidades de acceso y pertinencia en la 
salud y seguridad social, goza de una 
administración con criterios democráticos y 
equitativos, solidarios, honestos y 
participativos en el que la niñez, la juventud 
y la población vulnerable figuran como 
población prioritaria. 



PRESENTACION
Es competencia y responsabilidad de los entes 
gubernamentales buscar medidas que permitan 

encontrar soluciones a los problemas de salud que 
enfrenta su comunidad y que en un momento 

determinado pueden poner en riesgo el estado de 
salud de los individuos.

La administración municipal se compromete con la 
elaboración del PST con todos sus componentes y a 

realizar las acciones que integran el PSP de 
Intervenciones Colectivas del Municipio de Belén 
por medio de la ESE Belén y de otras instituciones 
que presten los servicios de los niveles II, III de 

complejidad.



NORMATIVIDAD

Constitución 
Política de 
Colombia.
LEY 100 – 1993.
ley 715 de 2001.  
Res. 3039 de 2007
Res. 425 2008 Ley 
Res. 412 de 2000
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• Sebastianillo
• Potrerito
• Campo de Maria Alto
• Campo de Maria Bajo
• Palma Grande
• Palma Chiquita 
• San Antonio
• Peña Negra
• Santa Rosa  
• La Esperanza
• El Broncazo
• Los Planes
• Belén



• PTS es el resultado de un proceso de 
concertación con la comunidad de las 13 
veredas y casco urbano que componen nuestro 
municipio

PALMA GRANDE LA ESPERANZA



Participación

Social en la toma 

De decisiones.



¿DE QUE SE ENFERMA MAS NUESTRA POBLACION?

1 Mialgia.
2 Rinofaringitis aguda (resfriado común).

3 Parasitosis intestinal.
4 Vaginitis aguda.

5 Gastritis no especificada.
6 Vaginitis, vulvitis y vulvovaginitis.

7 Infección de vías urinarias.
8 Diarrea y gastroenteritis.

9 Neumonía no especificada.
10 Enfermedad Inflamatoria del cuello uterino.



¿DE QUE SE ENFERMA MAS NUESTRA 
POBLACION?

PARO CARDIORESPIRATORIO.
MUERTE NATURAL.

HIPETENCION ARTERIAL.
DESNUTRICION.

CANCER GASTRICO.
SHOCK CARDIOGENICO.

SINDROME ANEMICO.
ACCIDENTE CEREBRO VASCUALAR.

ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRONICA.
SEPTICEMIAS.



OTROS PROBLEMAS EN SALUD
. Población vinculada que falta por afiliar 

al SGSSS.
. Terminación de la planta física de la 

ESE Belén.
. Fortalecimiento de la planta física, 

dotación y recurso humano para los 
puestos de salud rurales.

. Población desplazada.



PLAN TERRITORIAL DE SALUD PUBLICA

PLAN TERRITORIAL DE SALUD AÑO 2008 MUNICIPIO DE 
BELEN



Prioridades primer 

semestre de 2008

1. Salud Infantil: 

2. Salud Sexual y 
Reproductiva

3. Salud Mental.

4. Saneamiento 
Básico y agua 
Potable.



Tiene inicio a partir de la aprobación del PST y se 
realiza a través de los Planes Operativos Anuales. 
Primer año antes del 30 de junio, otros años antes 
del 30 de enero.

Concurrencia de todos las recursos del sector salud en 
el ámbito departamental, distrital y municipal

Rresponsabilidad de la autoridad sanitaria del orden 
municipal, distrital y departamental . Ley 1122 
articulo 2; Decreto 028  de 2008.

Instrumentos para el seguimiento: Informes de Gestión 
y Rendición de cuentas



1. ASEGURAMIENTO

2. PRESTACIÓN Y 
DESARROLLO DE 
SERVICIOS DE SALUD

3. SALUD PÚBLICA

4. PROMOCIÓN SOCIAL

5. PREVENCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE RIESGOS

PROFESIONALES

6.   EMERGENCIAS Y 
DESASTRES

Articula las acciones del SGSSS
en EJES PROGRAMÁTICOS



1.1. Eje ProgramEje Programáático de Aseguramiento:tico de Aseguramiento:

• Identificación y priorización de la población a afiliar.

• Asignación y utilización eficiente de los cupos del Régimen Subsidiado. 

• Celebración e inscripción de los contratos de aseguramiento.

• Adecuación tecnológica y recurso humano para la administración de la 
afiliación en el municipio.

• Administración de bases de datos de afiliados. 

• Gestión financiera del giro a los aseguradores y prestadores. 

• Interventoría de los contratos del Régimen Subsidiado.

• Inspección, vigilancia y control del aseguramiento. 



2. Eje Program2. Eje Programáático de Prestacitico de Prestacióón y Desarrollo de Servicios de Salud:n y Desarrollo de Servicios de Salud:

• Organización y fortalecimiento de la red de prestación de servicios.

• Gestión del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad (SOGC): 
Habilitación, Verificación, Certificación, Auditoria y Sistema de 
información.

• Promoción e implementación del enfoque de riesgo en la habilitación 
y verificación del cumplimiento de las condiciones de habilitación.

• Implantación y desarrollo de la Auditoria para el Mejoramiento de la 
Calidad de la Atención en Salud, por parte de los prestadores y 
entidades territoriales cuando actúen como compradores de servicios.

• Inspección, vigilancia y control del Sistema Obligatorio de Garantía de 
la Calidad de la atención en Salud y de la Prestación de Servicios



3.3. EEjeje ProgramProgramáático de Salud Ptico de Salud Púública (individuales y blica (individuales y 
colectivas):colectivas):

• Acciones de promoción de la salud y calidad de 
vida.

• Acciones de prevención de los riesgos (biológicos, 
sociales, ambientales y sanitarios).

• Acciones de vigilancia en salud y gestión del 
conocimiento

• Acciones de gestión integral para el desarrollo 
operativo y funcional del Plan Nacional en Salud 
Pública. 



4.4. Eje ProgramEje Programáático de Promocitico de Promocióón Social:n Social:

• Promoción de la salud, prevención de riesgos y atención de las 
poblaciones especiales, tales como: población en situación de 
desplazamiento, discapacidad, indígenas, adultos mayores, mujeres 
gestantes, población infantil, adolescente y joven.

• Programa Nacional de Prevención y Control de Cataratas en 
Adultos Mayores.

• Acciones en la “Red para la Superación de la Pobreza Extrema -
Red Juntos”.

• Acciones educativas de carácter no formal dirigidos a técnicos, 
profesionales y líderes comunitarios sobre diferentes aspectos de 
la promoción social tales como: entornos saludables, participación 
social, discapacidad, desplazamiento, adulto mayor, constitución 
de redes, formación para el trabajo.



5.5. Eje ProgramEje Programáático de Prevencitico de Prevencióón, Vigilancia y Control de Riesgos n, Vigilancia y Control de Riesgos 
Profesionales:Profesionales:

• Acciones de promoción de la salud y calidad de vida en ámbitos laborales.

• Acciones de inducción a la demanda a los servicios de promoción de la 
salud, prevención de los riesgos en salud y de origen laboral en ámbitos 
laborales.

• Acciones de inspección, vigilancia y control de los riesgos sanitarios, 
fitosanitarios, ambientales en los ámbitos laborales y riesgos en las 
empresas con base en los riesgos profesionales. 

• Acciones de sensibilización para la reincorporación y la inclusión del 
discapacitado en el sector productivo. 

• Acciones de seguimiento, evaluación y difusión de resultados de la 
vigilancia en salud en el entorno laboral.



6.6. Eje ProgramEje Programáático de Emergencias y desastrestico de Emergencias y desastres:

• Gestión para la identificación y priorización de los riesgos de 
emergencias y desastres.

• Acciones de articulación intersectorial para el desarrollo de los 
planes preventivos, de mitigación y superación de las 
emergencias y desastres.

• Acciones para el fortalecimiento institucional para la respuesta
territorial ante las situaciones de emergencias y desastres.

• Acciones para el fortalecimiento de la red de urgencias. 



PLAN DE INTERVENCIONES 

COLECTIVAS



• Conjunto de intervenciones, 
procedimientos y 
actividades a cargo del 
Estado, dirigidas a 
promover la salud y 
calidad de vida, la 
prevención y control de 
los riesgos y daños en 
salud de alta externalidad.

• Son complementarias a las 
acciones previstas en el 
POS del Sistema General 
de Seguridad Social en 
Salud.

COMPONENTES

1.Promoción de la salud y 
calidad de vida.

2.Acciones de prevención 
de los riesgos en salud



Los recursos del 
componente de 
salud pública del 
Sistema General de 
Participaciones se 
destinarán 
exclusivamente para 
la financiación del 
Plan Municipal de 
Salud Pública de 
Intervenciones 
Colectivas.

Financiación

En los municipios de categorías 
4, 5 y 6



ANEXOS DE LA ANEXOS DE LA 
RESOLUCIÒNRESOLUCIÒN



1.Planeación indicativa en salud

2.Planeación plurianual de inversiones en 
salud

3.Planeación operativa anual

4.Planeación operativa anual de inversiones 
en salud

5.Cronograma de informes de gestión 
Planes de Salud Territorial



$ 13.978.085Por Ejecutar 2do.semestre

$ 8.279.700Ejecutado 1er. Semestre 2008

$ 22.257.785Total Asignación PTSP

Plan de Inversiones Enero a Junio de 2008

PTSP Municipio de Belén.



•Usted,
Alcalde. 
Secretario 
de Salud.
Gerente de 
ESE.
Gerente de 
EPS.

““““ Es el responsable de laEs el responsable de laEs el responsable de laEs el responsable de la SaludSaludSaludSalud

de la poblacide la poblacide la poblacide la poblacióóóón en su territorion en su territorion en su territorion en su territorio””””




